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CUDAP: EXP-UNC: 0033064/2012

2 B JUN 2013
El proceso de llamado a concurso para cubrir un cargo categoría 4 del

Agrupamiento Administrativo para desempeñar la función de Sub Jefe de Departamento
del Área Consejo, Operativa y Concursos, con afectación a Concursos, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución NQ 62/13 se establece continuar con lo dispuesto en el
artículo 2Q de la Resolución NQ 376/12, avanzando de esta manera a la instancia cerrado
general.

Que mediante Resolución 192/13 se establece fecha para examen teórico práctico y
entrevista personal.

Que a fojas 71 se encuentra la nómina de postulantes de la instancia cerrado
general.

Que con fecha 10 de junio de 2013 se concede al Jurado interviniente prórroga para
la presentación del Dictamen.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 33Q del Reglamento de Concursos para el
Personal No Docente, Ordenanza del Honorable Consejo Superior 7/12, el Jurado remite a
este Decanato las actuaciones con el dictamen emitido.

POR EllO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E l V E:

ARTICULO 1°._ Aprobar el dictamen emitido por el Jurado interviniente en el proceso de
llamado a concurso para cubrir un cargo categoría 4 del Agrupamiento Administrativo para
desempeñar la función de Sub Jefe de Departamento del Área Consejo, Operativa y
Concursos, con afectación a Concursos, en su instancia cerrado general, y que obra en fojas
110, 111, 112.

ARTICULO r.- Notificar a los postulantes del dictamen emitido con el siguiente orden de
mérito:
1.- Rivas Garcia, Nelda Carmen, D.N.1. NQ94.260.642.-Puntaje: 85,15 puntos.
2.- Flores, Julián, D.N.1. NQ29.964.933.-Puntaje: 80,05 puntos.
3.- Rizzo Centeno, Gabriela María, D.N.1. NQ28.651.757.- Puntaje: 65,90 puntos.

ARTICULO 3°._ Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Notificar a los postulantes.
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